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PARA: ISADORA FERNÁNDEZ POSADA
Directora Administrativa y Financiera 

DE:                 DIRECTOR DE TALENTO HUMANO

ASUNTO: Certificación

REF.:              Memorando 3-2025-16188 del 25 de junio de 2025

En atención a la solicitud de la referencia, me permito informarle que revisadas las hojas de 
vida y la base de datos de la planta global de personal de la Contraloría de Bogotá, D.C., se 
evidencia que a la fecha de la certificación existe una cantidad mínima de servidores con título 
Profesional en Ingeniería Electrónica y dieciocho (18) meses de experiencia profesional, los 
cuales, además no cuentan con la disponibilidad de tiempo para apoyar las actividades 
descritas en el memorando mencionado, toda vez que se encuentran asignados a las distintas 
dependencias, desempeñando las funciones que les son propias.

Cordialmente,

RAY G. VANEGAS HERRERA
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Nombre
E-Mail
Cargo

Lenin Herrera Moncada
lherrera@contraloriabogota.gov.co

 Profesional Especializado 222 7 (E)
Dirección de Talento Humano

Ray G. Vanegas Herrera
rvanegas@contraloriabogota.gov.co 

Director Técnico 009 4
Dirección de Talento Humano

Ray G. Vanegas Herrera
rvanegas@contraloriabogota.gov.co 

Director Técnico 009 4
Dirección de Talento Humano
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